
Designar las 
condiciones actuales

Involucrar 
toda la

comunidad

Hacer las preguntas 
que puedan hacer la 

diferencia

Escuchar Crear un 
Proceso

Enfocar lo que  
es importante

La Evaluación de Impacto Ambiental 
(EIA) es un proceso aplicado y 

aceptado internacionalmente para 
identificar, predecir, evaluar y mitigar 
los impactos potenciales que pueden 

tener los proyectos de desarrollo sobre 
el medio ambiente y la sociedad, antes 

de tomar decisiones y establecer 
compromisos.

Guía al Ciudadano:  
Cómo Involucrarse en el 

Proceso de la 
Evaluación de Impacto  

Ambiental (EIA)

Información de Contacto
Ministerio de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales:
Ave. Cayetano Germosén Esq. 
Ave. Luperón, Ensanche el Pedregal, 
Santo Domingo, Distrito Nacional, 
República Dominicana

Teléfono 809.567.4300
Código postal 11107
www.ambiente.gob.do

¿Qué es una Evaluación Ambiental? 

Económico 

Salud 

Transparencia 

Seis características de 
participación pública bien hecha

La guía de mejores 
prácticas sobre  
participación 
pública en la 
evaluación de 
impacto ambiental 
en Centroamérica y 
República 
Dominicana 
pretende contribuir a 
un mayor 
entendimiento del 
proceso de EIA para  
las diferentes partes 
interesadas. 

Para obtener más 
información sobre el 

proceso de EIA, visite: 
https://

www.ambiente.gob.do

REPÚBLICA  
DOMINICANA

•  Una herramienta de toma de decisiones requerida 
por la ley

o La Constitución de la República Dominicana
o Ley 64-00 sobre el Medio Ambiente y 

Recursos Naturales
o Ley 200-04 sobre Acceso a la Información 

Públic
o Ley 107-13 sobre los Derechos de las 

Personas en sus Relaciones con la 
Administración Pública y Procedimiento 
Administrativo. El Derecho Administrativo, 
Derecho Constitucional Aplicado.

o Reglamento y procedimiento para consulta 
pública en el proceso de evaluación ambiental

• Identifica y evalúa los impactos potenciales de un 
proyecto con el objetivo de una toma de decisiones 
inclusiva, informada y sostenible, teniendo en cuenta 
los siguientes factores:

Social

Ambiental

https://www.ambiente.gob.do


¿Cómo se Realiza una Evaluación de Impacto Ambiental (EIA)? 

Visita de Análisis Previo y 
Categorización 

Si

1

El gobierno, las partes 
interesadas, y el público revisan 
y comentan sobre la EIA.

Emitir TdR

¿Qué se necesita estudiar  
para evaluar los impactos  
potenciales? 
El consultor del EIA en coordinación 
con las autoridades locales  
relevantes aseguran que las  
personas afectadas por el proyecto (PAP) y otros 
grupos interesados tengan la oportunidad de 
contribuir a la identificación de posibles alternativas 
de Proyecto y temas que podrían ser incluidos para 
consideración en la investigación del EIA.

2

Decisión del Ministerio de 
Medio Ambiente

El Ministerio de Medio Ambiente 
aprueba o rechaza el proyecto 
con condiciones.

5

Elaboración EIA y  
Preparación del Informe

El consultor de EIA brinda a las PAP y a otras partes 
interesadas la oportunidad de responder y presentar 
sus perspectivas sobre estos hallazgos y análisis. A 
través de la vista pública que los interesados tienen 
el proyecto y pueden dar sus opiniones.

3

Seguimiento a la Ejecución 6

Cómo Puedes INVOLUCRARTE:
•  Enviar comentarios, preguntas u oposición

durante el período de vista pública
• Asistir a las reuniones
• Escribir una carta

• Hablar con amigos y vecinos
•  Presentar una apelación si no crees que hayas

tenido la oportunidad de proporcionar información

¿El Proyecto requiere una 
EIA?
Medio Ambiente y el proponente 
del proyecto informan a la 
población sobre el proyecto y el 
proceso de EIA.

Para obtener más información sobre el 
proceso de EIA, visite: http://ambiente.gob.do/
files/REG-03.pdf

El consultor de EIA 
estudia los impactos 
potenciales del proyecto.

Revisión del Informe4

Monitoreo, si es aprobado.

Si #5No #3

Si el público tiene cualquier apelación o consulta sobre un 
proyecto, debe realizar una comunicación dirigida al Ministro 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales, y la misma debe 
ser depositada en el Departamento de Correspondencia. 
Ave. Cayetano Germosén esq. Ave. Gregorio Luperón. 
Ensanche El Pedregal, Santo Domingo, 11107, Rep. 
Dominicana.
T.809.567.4300 Ext. 6040 | www.ambiente.gob.do |
@AmbienteRD

¿Está completo el estudio?  

La participación pública es abierta 
desde la solicitud de autorización 
ambiental hasta la construcción del 
proyecto y monitoreo del mismo y sus condiciones, el 
Ministerio tiene mecanismos definidos para presentar 
denuncias. 
Línea Verde del Ministerio: https://ambiente.gob.do/linea-
verde/
Para más información sobre un proyecto puede 
contactar a la Oficina de Acceso a la Información.
Tel.: 809-567-4300 Ext.: 7164 / 7167

En ese proceso serán consideradas las observaciones y 
opiniones recibidas por escrito dentro del periodo de revisión, 
sustentadas en pruebas documentadas, esto será 
depositado en el expediente correspondiente al estudio. Las 
observaciones recibidas formarán parte de las informaciones 
a ser consideradas en la toma de decisión sobre la 
autorización ambiental solicitada. Se debe resaltar el tiempo 
de conocimiento al público del EIA, el cual tiene un plazo de 
15 días laborales.

http://ambiente.gob.do/files/REG-03.pdf
https://ambiente.gob.do/linea-verde/
www.ambiente.gob.do



